
25 Cents. MARTES 16 de Julio de 1907 25 Cents.

' pabilca los Hartes, hueves y Sábado*

Se suscribe en la Rttuda- T^egráfica, calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordina

rios. excepto los que contengan las lisUs electorales rectificadas que podrán adquirir 
an'un 35 Por 100 r®baja sobre el precio de renta,

6 Precios.—suscripción al mes 1'50 pesetas.—Por ün número suelto O‘»5,—Anun
cios para suscriptores, palabra o'OI.—Id. para los que no lo son o'oa.

PARTE o f ic ia l

PRESIDENCIA 
d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la 
Reina Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y 
eu Aogoeto Hijo el Príncipe de Asturias 
continúan en el Real Sitio de San Ildefon
so sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte las demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gacetas 12 al 14 de Julio).

Núm. 1699

Gobierno Civil
-' Circular

Para trabajos urgentísimos que 
la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico tiene que 
emprender, los Alcaldes de los 
Ayuntamientos que á continuación 
se expresan, se servirán remitir al 
Jefeue Estadística de la provincia, 
dentro del plazo que les señale y 
conforme á las instrucciones que 
del mismo recibirán, relaciones de 
casas habitables. que existan en 
sus respectivos términos munici
pales, según el modelo que se in
serta.

Dada la importancia y urgencia 
que la Superioridad concede al 
servicio de referencia no dudo del 
celo y actividad de los Alcaldes 
que se citan, que encargando el 
trabajo á personal apto y activo, 
darán exacto cumplimiento á esta 
circular, sin dar lugar á que por su 
demora en cumplirla, se retrase 
este importante servicio que se les 
ordena.

Palma 15 de Julio de 1907.
El Gobernanor,

L. de Irazazábal
De l a c ió n de los Ayuntamientos cuyos 

Alcaldes deben cumplir esta circular.
Alaré, Alayor, Algaida, Andraitx, 

Arta, Binisalem, Campos, Cindadela, 
Felanitx, Ibiza, Inca, Lluchmayor, Ma- 
^n, Manacor, Marratxí, Mercadal, Mu- 
r°> Palma, Petra, Pollensa, Porreras, 
La Puebla, San Antonio Abad, Sanse- 
das, San José, San Juan Bautista, San
ta Eulalia, Santa Margarita, Santañy, 
Selva, Sineu y Sóller.

Provincia de

Mum. 6322
Las leyes obligarán en la Península, Islu adyacentes, Canarias y territorios de Ahi- 

ca sujetos á la legislación peninsular, á loa veinte día* de la promulgación, si -en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entieade hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaccto.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en loá BotlTlNXS OnciALM 
se han de remitir al Gobernador civil, y pdr cttyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódieoí. (R. O. di 6 Abril di

'' , 1. ........    . L---- -— m ; irbiie

Modéle qué se cita

Aytiniáinienid de............................................

DISTRITO ELECTORAL DE. . . . . . . . .
6 *7 9-3* 6

Sección electoral niim. titulada -

RETACION de las casas habitables que comprende la mencionada Sección electoral y de los datos que expresan los 

siguientes epígrafes, en el día de la fecha.

Número

Nombre de la calle, plaza, paseo, travesía, ca- Número de la casa, de Total de viviendas OBSERVACIONES

mino, etc., á que corresponde la casa. y si no lo tuviera, viviendas de cabez is ó cuartos (Esta casilla debe quedar en
Si estuviese fuera del casco, nombre de la en- nombre con que se la ó cuartos que de familia blanco hasta que la Dir e c c ió n

tidad ó grupo áque pertenezca. distingue comprende que residen el día Ge n e r a l  disponga como ha de
la casa. en la casa. de la fecha. llenarse.)

í 1 16 14 2

Calle del Mercado................................... J 3 9 10 1
3 duplicado, 12 10 3
5 4 4 >

2 2 2 >
Varéa, calle de la Iglesia......................j 4 3 3 1

6 1 2 »

1 1 1 »

Grupo de casas de Igay....................... 2 2 1 1
Casa del Marqués
de Murrieta. 2 1 1

Casa de Camineros 1 1 »
Camino de Valencia. . . . . . . 3 2 1 1

. Casa del Corro. 1 1 »

Pecha, firma * y sello del Ayuntamiento

(*) Firmara el empleado que haya recorrido la Sección electoral y tomado los datos, con el V.° B.° del Alcalde 
ó, por su autorización, del Secretario del Ayuntamiento.

M.C.D. 2022



2
Núm. iyoo

Negociado 3.°—Circular
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Reai órden del Ministerio de Gracia y Jus
ticia de 20 de Julio de 1904, se publica 
en el B. O. de la provincia la siguiente re
lación de los procesados rebeldes en cau
sas instruidas en el Juzgado de Mahóny 
remitida á este Gobierno Civil á los efec
tos de la R. O. citada.

Palma 15 de Julio de 1907, ■
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Nota expresiva de los procesados decla
rados rebeldes por el Juzgado de Ins
trucción de Mahón y en cuya situación 
permanecen. .
Joaquín Romaní Bosch, profesión Em

presario de Teatros, procesado por el de
lito de estafa y declarado en rebeldía día 
20 Mayo 1905,

Jaime Rotger Marqués (a) Quecu, de 
40 años, profesión cortante, natural de 
Ciudadaia, avecindado en id., su estado 
casado, hijo de Juan y Rafaela, procesado 
por el delito de hurtos y declarado en re
beldía día 3 Septiembre 1906.

Miguel Uamps Seguí, de 49 años, profe
sión comerciante, natural de Mahón, ave
cindado en Barcelona, su estado casado, 
procesado por el delito de estafa y false
dad en documento mercantil y declarado 
en rebeldía día 3 Septiembre 1906.

Mahón 1.° de Juno de 1907.—El Juez 
de Instrucción, Miguel de la Vallina.

SECCION BE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
En atención á los altos fines humanita

rios y moralizadores que persigue el Pa
tronato Real para la represión de la trata 
de blancas, el Gobierno tiene grande inte
rés en prestar ó tan benéfica institución 
su apoyo decidido y entusiasta, y, por 
tanto, recuerda á V. S. las disposiciones 
contenidos en las Reales órdenes de 12 de 
Marzo de 1891,9 de Septiembre de 1902, 
31 Enero, 10 de Febrero y 22 de Sep
tiembre de 1903 y 7 de Abril de 1905, es
perando que V. S. ha de consagrar espe
cial atención á este importaute servicio.

De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. 8. 
muchos años. Madrid 12 de J olio de 1907.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de..... .

(Gaceta 14 de JuRo^

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio

Industria, Trabajo y Gomercio
Cir c u l a r .—Habiéndose dirigido á este 

Centro los Gobernadores civiles de varias 
provincias en consulta acerca del modo 
de constituir y funcionar los Consejos pro
vinciales de Agricultura y Ganadería, es
ta Dirección general ha creído cónveníen- 
se dictar las disposiciones siguientes:

1 .a Procederá V. S, desde luego á dar 
posesión de su cargo al Jefe provincial de 
Fomento, Presidente del Consejo de Agri
cultura y Ganadería de esa provincia, 
nombrado por Real decreto de 23 de Ju
nio próximo pasado, haciendo constar di
cha diligencia en el traslado del Real de
creto de su nombramiento.

2 .a Cumplida esta formalidad, la pri
mera labor del expresado Jefe de Fomen
to ha de ser la formación del ceneo de las 
Asociaciones agrícolas y ganaderas que 
existan en la provincia, á cuyo efecto se 
pondrán á su disposición los Ingenieros 
Jefes de los Servicios Forestal y Agronó
mico, á fin de constituir dicho Consejo 
provincial de la menera que previene el 
capítulo 2.°, titulo III, del Reál decreto de 
17 de Mayo último.

3 .a Hasta que estén constituidos los 
Consejos provinciales de Agricultura y 

Ganadería seguirán funcionando para el 
despacho de los asuntos que tengan pen
dientes los actuales Consejos de Agricul
tura, Industria y Cozmercio.

4 .a Constituidos loe Consejos provin
ciales de Agricultura y Ganadería, de 
conformidad con lo dispuesto en el capí
tulo 2.° del Real decreto citado, ejercerán 
las funciones al mismo encomendadas en 
el capítulo 1.°, título III, de dicha sobera
na disposición, cesando desde entonces los 
actuales Consejos provinciales de Agricul
tura, Industria y Comercio.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y • efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 
de Julio de 1907.=El Director general, 
EEa.=Sres. Gobernadores civiles de las 
provincias de....

(Gaceta 12 de Julio')

Junta para ampliación de estudios é 
investigaciones científicas

Por acuerdo de la Junta para amplia
ción de estudios é investigaciones cientí
ficas, en virtud de lo que disponen los ar
tículos l.°, 5.° y 6.° del Real decreto de 11 
de Enero último y 24 y siguientes del Re
glamento de la Junta, se convoca al Pro
fesorado de los establecimientos de ense- 
fianza dependientes del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes para la 
concesión de pensiones destinadas á la 
ampliación de estudios en el extranjero, 
bajo las condiciones eignientes:

1 .a Podrán solicitarlas los Profesores 
numerarios y auxiliares de los Centros de 
enseñanza dependientes de dicho Ministe
rio.

2 .a Las solicitudes se dirigirán al se
ñor Presidente de la Junta para amplia
ción de estudios é investigaciones científi
cas, plaza de Bilbao, n.° 6, en esta Corte.

3 .a Los aspirantes harán constar en 
ellas, de un modo razonado, los trabajos ó 
estudios que se propongan realizar, los 
lugares del extranjero donde deseen resi
dir, el tiempo que calculan emplear y, si 
pueden aducir datos para determinarla, 
la cuantía de la pensión que á su juicio 
necesitarán. Deberán hacer constar tam
bién los idiomas que conozcan.

4 .a Podrán acompañar á la solicitud 
todo género de documentos ó trabajos que 
deseen sean tenidos en cuenta.

5 .a El término para la presentación 
de solicitudes expirará á los treinta días 
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

6 .a La Junta formulará las propuestas, 
determinando la cuantía de cada pensión, 
su duración y lo que haya de abonarse 
como gastos de viaje.

7 .a El disfrute de las pensiones se 
ajustará á los preceptos del Real decreto y 
Reglamento citados.

8 .a La Secretaria de la Junta queda 
encargada de facilitar informes y aclara
ciones.

Madrid 10 de Julio de 19O7.«aS. Ramón 
Cajal. ■

Por acuerdo de la Junta para amplia
ción de estudios é investigaciones científi
cas, y en virtud de lo que disponen los ar
tículos 1.®, 5.° y 6.° del Real decreto de 11 
de Enero último, 28 y siguientes del Re
glamento de dicha Junta, se convoca á 
los que aspiren á obtener pensiones para 
ampliación de estudios en el extranjero, 
bajo las condiciones siguientes:

1 .a Podrán solicitarla los alumnos que 
hayan terminado ó estén siguiendo sus 
estudios en cualquier establecimiento de 
enseñanza ó centro dependiente del Mi
nisterio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.

2 .a Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Sr. Presidente de la Junta para 
ampliación de estudios é investigaciones 
científicas, plaza de Bilbao, núm. 6, en 
esta Corte.

3 .a En las solicitudes harán constar, 
de un modo razonado, los trabajos ó estu
dios que se propongan realizar, en los 
lugares del extranjero donde deseen resi
dir, el tiempo que calculan emplear y, si 
pueden aducir datos para determinarla, la 

cuantía de la pensión que á su juicio ne* 
cesitarán. También consignarán en ella 
las señas de sus domicilios, la edad de Iso
licitante y los idiomas que conozca.

4 .a Deberán acompar á la solicitud:
Primero. Título ó certificación del res

pectivo establecimiento ó Centro para 
acreditar hallarse comprendidos en la 
condición 1.a

Segundo. Certificación del expediente 
académico.

Tercero. Alguno ó algunos de los do
cumentos ó trabajos siguientes:

a) Un trabajo propio relacionado con 
la especialidad que se propongan cultivar 
en el extranjero ó con otras que sirvan de 
preparación.

b) Obras ó trabajos de cualquier clase 
de que sean autores d colaboradores, en 
cuanto puedan servir en algún modo pa
ra acreditar su aptitud ó competencia,

c) Documentos ó certificados de estu
dios con el mismo fin.

d) Copia simple de su nombramiento 
si se trata de empleados ó funcionarios pú
blicos.

5 .a El término para la presentación de 
solicitudes expirará á los treinta días de la 
publicación de este anuncio en la Gateta.

6 .a La Comisión directiva de la Junta, 
en vista da las solicitudes y demás docu
mentos, podrá exigir á los solicitantes acla
raciones ó nuevos datos. Podrá también 
pedirles que hagan prácticas de suficiencia, 
bajo la dirección de las personas compe
tentes que se les señalen.

7 .® La Junta formulará las propuestas, 
determinando la cuantía de cada pensión, 
su duración y lo que haya de abonarse 
como gastos de viaje. Exigirán también á 
cada pensionado las garantías de residen
cia y estudios que considere oportunas.

8 .a La Junta procurará ayudar á los 
pensionados en sus trabajos y mantendrá 
comunicación frecuente con ellos.

9 .a La Junta, en virtud de lo que 
prescribe el art. 11 del Real decreto cita
do, podrá en cualquier momento declarar 
caducada una pensión si la conducta del 
pensionado no fuera satisfactoria.

10 . Los pensionados, cuando no sean 
personas que estén ya al servicio del Esta
do, se obligan á prestar su concurso du
rante cierto tiempo al regresar del extran
jero. para los trabajos de investigación, 
enseñanza, que la Junta acuerde, median
te una remuneración, según prescribe el 
art. 40 de su Reglamento.

11 . Todo pensionado se entiende que 
acepta las condiciones bajo las cuales la 
pensión le ha sido concedida, y si faltase 
á ellas podrá la Junta exigirle el reintegro 
de las cantidades percibidas.

12 . La Secretaria de la Junta queda 
encargada de facilitar informes y aclara
ciones.

Madrid 10 de Julio de 1907.—S. Ramón 
Cajal.

(Gaceta 13 de Julio)

SECCION OFICIAL
Núm. 1701

AYUNT.° DE VILLA-GARLOS
El día 28 de Julio próximo á las 10 | 

de su mañana, tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales ante la Comisión nombrada 
por este Ayuntamiento, la subasta para la 
construcción de aceras de ladrillos acana
lados en las callea de la Fuente, Miranda, 
San José y otras de esta Villa, bajo el ti
po de cuatro pesetas el metro cuadrado y 
con arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Secretaria.

Las proposiciones se extenderán en pa
pel de la clase 11.a, arregladas al modelo 
adjunto y se presentarán á la mesa de su
basta, dentro de la media hora siguiente á 
la que se deja señalada para dar principio 
al acto. -

El depósito provisional que á de cons
tituir el licitador es de 157 pesetas, y la 
fianza definitiva que habrá de prestar el 
rematante, será el 10 p§ del total impor
te del remate.

La obra deberá terminarse dentro de 
los dos meses siguientes á la aprobación 
definitiva del remate.

Para el baslanteo de poderes si #. 
necesario, queda designado cualqQ¡, 
los letrados domiciliados en la Ciña 
Mahón.

El contratista ó rematante vendrá . 
gado á realizar un contrato con lOg 
roe que hayan de ocuparse en la

Modelo de proposición .
El que suscribe vecino de., enl 

del pliego de condiciones bajo iae rei1^ 
el Ayuntamiento de Villa-Carlos, con'i8^ 
la construcción de aceras en las'cali- 
la Fuente, Miranda y San Joséy 
adyacentes, se obliga á verificar di? 
obra al siguiente precio:....................a

Por cada metro superficial de acera a 
ladrillos acanalados, incluso el múrete '6 
(en letras pesetas.) ‘t*""

(Fecha y firma del proponente.)
Villa-Garlos á 30 de Junio de 19Q7 

El Alcalde Presidente, Casimiro de Co s b? 
—-P. A. del Ayuntamiento.—Juan N q ? 
vedo, Secretario.

Núm. 1702
ALCALDIA DE SOLLER 

Estado expresivo de lo que se ha gastado 
en las obras que este Ayuntamiento 
hace por Administración Municipal da

, rante la semana que abajo se indica. '

Semana del lunes 3 al domingo 9 jg 
Junio de 1907 J

Por una reparación practicada á la ca. 
ñeria que conduce las aguas á las fuenteg 
de la calle de la Luna, Hospicio y de la 
P. déla Con8titnción,--Ofic!Bles (jornaleejd 
importe pesetas 22‘50.—-Cemento* kilogra
mos, 420, importe pesetas 10.—Piedras 
(cargas) 2, importe pesetas 2*75.—Por Ira. 
bajos de herrero, importe pesetas 9.—Poj 
trabajos de carpintería, importe pesetas 
12'25.

Por labrar piedras por una acera que 
se ha de construir en la calle de San Ni
colás.—Oficiales (jornales) 5, tmporte pe. 
setas 12'50.

Por regar los árboles de la calle de la 
Gran Via.—Oficiales (jornales) 4, importa 
pesetas 10

Por regar los árboles de la carretera del 
puerto.—Oficiales (jornales) 1 y impor
te pesetas 3 54

Por la limpieza practicada en el toneo- 
te Mayor.—Oficiales (jornales) 1 y im
porte pesetas 3'75.

Nota.—Han suministrado materiales 
los proveedores siguientes: Cemento y Pie
dras, Miguel Seguí; y Francisco Santos; 
Trabajos de carpinteiia. Damian Canal»; 
Trabajos de Herrería, Juan Xumet.

SÓller 13 de Junio de 1907.-EI Alcal
de, Miguel Ripoll.

Núm. 1703
D. José Eduardo Tormo Marti, Juez di 

primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Lonja de esta ciudad..
Por el presente edicto se hace saben 

que D.a María Antonia Puigserver y San» 
tandreu, natural de esta ciudad, falleció 
en la misma dia seis de Enero del año 
próximo pasado, con testamento que ha
bía ordenado en poder del notario D. Mí* 
guel Ignacio Font dia primero de Julio 
de mil ochocientos noventa y ocho, p« 
medio del que instituyó herederos propie
tarios á los hermanos D.a María y don 
Francisco Puigserver y Rentierre que por 
acto judicial tiene repudiada la herencia, 
por cuyo motivo se llama á los que ee 
crean con derecho á la misma para q« 
dentro del plazo de veinte dias se presen
ten en este Juzgado á reclamarla, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar.

Palma de Mallorca cuatro de Julio mu 
novecientos siete.—J. Eduardo Tormos 
Ante mi, Guillermo Vidal.

Núm. 1704
D. Elias Rivas Martínez, Juez de 

ra instancia de este partido.
Por el presente edicto, se hace saber: 

Que en los autos demanda en juicio decía' 
rativo ordinario de menor cuantía promo* 
vidos á nombre de D. Miguel Mir Ferre 
contra b u  hermana germana D.a Antón16»

M.C.D. 2022



i0 de esta lela en ignorado paradero, 
i08a"ctó Ia 8Ígaiente.=Providencia del 
Be dlgr, Sampoi Llabiés.=Inca diezSep- 
^Vre 1906.—P°r peeeenthdo el anterior 
liclDíto A lo principal, se tiene por inter- 
eSCr ta la demanda que se formula, lo que 
P068 ranciará por los trámites del juicio 
56 * ’ tivo ordinario de menor cuantía, y 
^eC vofin 86 confiere de ella traslado con 

cU]8Zamiento en la forma que se solicita
Antonia Mir Ferrer, cuyo actual pa- 

8 aero* se ignora, para que dentro el im- 
rB rrogable término de nueve dias se per- 
?r g eD forma y conteste la indicada de- 
8011 da. expidiéndose los oportunos des- 
1118 hoB^ Al primer otrosi, como se pide. 
«I segúndo por hechas las manifestacio- 
A 8 qne comprende. Y al tercero por pre- 
Díntflda la copia que se acompaña á los 
Rectos que so solicita. Lo mandó y firma 
18r Juez accidental de este Juzgado, 

doy fé.==Sampol.=Antemi.—Pedro J. Se- 

11Y después de emplazada en forma dicha 
n» Antonia Mir Ferrer, por medio de 
edictos insertos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
ig Provincia número 6203 publicado el dia 

e je Octubre del año último, se ha pre- 
aentado el escrito que contiene el otrosí 

e con la providencia á su pié recaída 
ei como sigue.=Al Juzgado. =D. Juan 
r [Obera procurador de D. Miguel Mir Fe
rrer, en los autos juicio declarativo ordi- 
natio de menor cuantía seguidos con Do
ga Antonia Mir Ferrer, digo: que & otrosi 
eetalnye el artículo 60 del Codigo Civil 
qa6 el marido es el legitimo representante 
di e ü  muger y que ésta no puede, sin su 
licencia, comparecer en juicio; y como que 
la providencia citando y emplazando por 
edictos á D.a Antonia Mir Ferrer no se 
ha notificado al marido de ésta D. Anto
nio Martorell Martí, quien se halla igual
mente en ignorado paradero, al objeto de 
evitar defectos en el procedimiento y vi- 
c ío b de nulidad =Suplico al Juzgado que 
acuerde notificar al expresado D. Antonio 
Martorell Martí, como marido de D? An
tonia Mir Ferrer ambos en ignorado para
dero, y A loe efectos del artículo 60 del 
Código Civil, la providencia del diez de 
Septiembre de mil novecientos seis, con 
inserción íntegra de ésta y expresión de 
que fué notificada á su esposa por edicto 
inserto en el número 6203 del Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia publicado el once 
de Octubre del expresado año. Palma día 
nueve de Abril de mil novecientos siete. 
=Licenciado Pedro Martí Mir.=Juan Llo- 
bera = Providencia del Juez Sr. Rivas 
Martinez.=Inca diez Abril de 19O7.=Por 
presentado ests escrito con el Bo l e t ín  
Of ic ia l  que se acompaña y como se pide 
en lo principal y único otrosi. Lo mandó 
y firma el Sr. D. Elias Rivas Martínez 
Jaez de primera instancia de este partido; 
doy fé.=Elias Rivas Martínez =Ante mi. 
=Pedro J. Sena.

En su virtud y á fin de que sirva de 
notificación en forma al expresado don 
Antonio Martorell Martí, como marido de 
la indicada D.a Antonia Mir Ferrer, am
bos en ignorado paradero, expido el pre
sente para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Inca trece de Abril de mil novecientos 
siete.—-Elias Rivas Martínez,—Ante mi. 
-Por Serra, Miguel Sampoi.

Núm. 1705
CEDULA DE CITACION

En virtad de lo acordado por el Señor 
Jaez de primera instancia del distrito de 

Lonja de esta ciudad, mediante provi
dencia del día de hoy dada á solicitad de 

Bernardo Simó Casasnovas, en autos 
Preparación de demanda contra D. Juan 
Ferrer Ripoll, de ignorado paradero, se 
cita é éste para que el dia veintidós del 
actual, á las once horas comparezca ante 
este Juzgado sito en la calle de San Mi- 
8Qel número 86, al objeto de absolver bajo 
jQramento indecisorio, determinada posi
ción formulada por parte del primero; ba- 

apercibimiento de lo que haya lugar s 
no compareciere.

Palma once Julio de mil novecientos 
Siete.—Guillermo Vidal.

Ñúm. 1706

D. Vicente Juan y Guasch, Abogado, Es
cribano del Juzgado de primera instan
cia del partido de Ibiza.

, Doy fé: Que en el expediente que se 
dirá, consta la sentencia que literalmente 
copio.=Sentencia.=En la ciudad de Ibi- 
za á primero de Julio de mil novecientos 
iete. El Sr. D. José Fernández Orbeta, 

Juez de primera instancia de la misma y 
su Partido, habiendo visto este expedien
ta seguido entre partee, de la una Rafael 
Jardona y Torree,, mayor de edad, viudo, 
ornalero y vecino de esta Ciudad, repre- 
entado por el Procurador D, Vicente 

Drats y Ferrer y defendido por el Letra
do D. Vicente Tur; y de la Otra, el Minis
terio Fiscal, sobre declaración de presun
ción de muerte del ausente Juan Cardo
na y Torres.

Resaltando: que el Procurador D. Vi- 
;ente Prats, en la representación, antes 
ndicada, compareció ante este Juzgado, 

con fecha cinco de Junio próximo pasado, 
exponiendo en su escrito, que Juan Cor
dona y Torres, hijo de Vicente y de Ma
ría, soltero, labrador, y avecindado que 
estuvo en la parroquia de San Rafael, del 
término municipal de San Antonio Abad, 
en esta Isla, desapareció de sa domicilio 
jo c o  después de cumplir el servicio mili
ar, hará, próximamente, unos cuarenta y 

tres años, sin que durante tan largo espa
cio de tiempo se haya recibido noticia al- 
;una de él, ni haya sido posible averiguar 
amás su paradero; que su representado es 
lermano germano del ausente Juan Car
dona y Torree, y en tal concepto, y á vir
tud de la legislación sucesoria vigente en 
esta Isla, es heredero legítimo, presunto, 
de aquél, y, por lo tanto, parte interesada 
para solicitar la declaración de presun
ción de muerte del Juan Cardona y To
rree, según acreditaba con las certificacio- 
ies de las partidas de bautismo de ambos 
lermanos, que acompañaba; y podía al 
luzgado que le recibiese la oportuna in- 
ormación de testigos, y que en su dia de

clarase la presunción de muerte del ausen
te Juan Cardona y Torres.=Reeultando: 
Que en once de dicho mes, y á virtud de 
providencia de este Juzgado, el Procura
dor D. Vicente Prats presentó otro escri
to exponiendo, que el ausente Juan Car
dona Torres no dejó apoderado de sus 
bienes, que no poseía en la fecha de su 
desaparición, ni consta tampoco que per
sona alguna, determinada, administre, en 
la actualidad, los que, por fallecimiento y 
herencia de sus padres, puedan corres
ponderle =Resaltando: que mandada re
cibir con citación fiscal la información de 
testigos ofrecida por el Procurador D. Vi
cente Prats, han declarado en ella, de con
formidad con los hechos expuestos en los 
dos precedentes resultandos, Juan Mari y 
Torree, Juan Prats y Riera y José Planells 
y Costa.—Resultando: que dado traslado 
de este expediente al Fiscal municipal, di
cho funcionario emitió dictámen favorable 
á la pretensión deducida por el Procura
dor D. Vicente Prats. = Considerando: 
Que de conformidad con lo establecido en 
el artículo ciento noventa y uno del Códi
go Civil procede la declaración de presun
ción de muerte de un ausente cuando ha
yan transcurrido treinta años desde que 
desapareció ó se recibieron las últimas 
noticias de éL=Considerando: Que el pro
curador D. Vicente Prats y Ferrer ha jus
tificado cumplidamente con la prueba tes
tifical practicada á su instancia, que Juan 
Cardona y Torres desapareció de su domi
cilio, hará próximamente unos cuarenta 
y tres años, sin que durante tan largo es
pacio de tiempo se haya recibido noticia 
de éi, ni averiguado sa paradero.=VÍsto, 
además, el artículo ciento noventa y dos 
del expresado Cuerpo legal.=Fallo: Que 
debo declarar y declaro la presunción de 
muerte del ausente Juan Cardona y To
rres, y publíquese esta sentencia en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta Provincia. Así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.=José Fernández Oc- 
beta»,

Y en cumplimiento de lo mandado, y 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

de esta Provincia, libro y firmo el presen
te testimonio, visado por el Sr. Juez, en 
Ibiza á dos de Julio de mil novecientos 
siete.—Vicente Juan.—V.° B.°—Fernán
dez Orbeta.

Núm. 1707
D, Mateo Melis y Molí, Juez Municipal 

de Gapdepera, partido judicial de Ma- 
nacor de la provincia de Baleares.
Hago saber: que en el expediente infor

mación posesorio instruido á instancia de 
ios hermanos Antonio y Antonia Flaquer 
y Saneó, el Sr. Registrador de la propiedad 
del partido, suspendió la inscripción de las 
fincas Son Barbasa, Es Camp de ne Mig, 
ana mitad de la casa y corral situada en la 
calle da Son Gregori y Cal Orpí, por estar 
inscritas á nombre de los consortes Nico
lás Flaquer y Flaquer y Bárbara Saneó y 
Febrer, y el Sr. Juez municipal en provi
dencia de este dia, ha dispuesto se cite 
por medio del presente, á los herederos ó 
sucesores de dichos consortes, ó quien 
se crea con mejor derecho, para que den
tro el término de ocho días, á contar des
de la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia comparezcan ante este 
Juzgado municipal sí tienen algo que 
oponer, pues de lo contrario se ratificará 
el auto de aprobación.

Dado en Gapdepera á cinco de Julio de 
mil novecientos siete.— Mateo Melie.— 
P. S. M.—Miguel Melis, Secretario.

Núm. 1708
Don Luis Diaz y Fernandez Cossio, Co

mandante de Artillería, Juez Instructor 
del interrogatorio que debe evacuarse 
en Doña Jesusa Utrilla Sellés.
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Doña Jesusa Utrilla Sellés huérfana del 
Médico Militar Don Antonio Utrilla Perez, 
para que en el término de diez días compa
rezca en este Juzgado, sito en 1^ calle del 
Mar n.° 4 con objeto de prestar declara
ción en el referido interrogatorio, pues 
asi lo tengo acordado en deligencia de es
te dia.

Palma 11 Julio 1907.—El Comandan
te Juez Instructor, Luis Diaz.

- Núm. 1709 .
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES
El dia trece de Agosto próximo veni

dero á las once horas, se celebrará subas
ta pública en la Casa-cuartel de la Guar
dia Civil de esta Capital, para contratar el 
servicio de provisión de monturas que 
por el tiempo de cuatro años pueda nece
sitar esta Comandancia de Baleares por 
haber quedado desiertas las anunciadas 
en tres de Mayo y once de Junio últimos.

El pliego de condiciones, modelo de 
proposición, tipo y nuevo cuadro de pre
cios que han de servir para la contratación 
de dicho servicio, se hallan de manifiesto 
en la expresada Casa-cuartel y en las Ofi
cinas de las Subinspecciones de todos los 
Tercios y primer Jefe de Canarias.

Palma 11 de Julio de 1907.—El Tenien
te Coronel primer Jefe Subinspector, Rai
mundo Gutiérrez.

Núm. 1710
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

RUSTICA

2.° trimestre de 1907
D. Agustín Maños de Avila, Agente Eje- 

cutido de la Zona de Manacor del que 
es arrendatario D. Bartolomé Mir.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondiente al expresado período, se 
encuentran comprendidos los deudores que 
á continuación se relacionan, sin que 
conste tengan en esta localidad persona 
que tes represente, por lo que expongo el 
presente edicto, para que pueda llegar á 
conocimiento de ios mismos que con fecha 
4 de Julio de 1907 he dictado la siguiente 
• «Providencia declarando el apremio de 

Í segundo grado.—De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incur- 
b o b  en el segundo grado de apremio y re

cargo de 10 por 100 eobre el importe to* 
tal del descubierto á los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación.

Notifiquese á los mismos esta providen
cia, á fin de que puedan satisfacer sus dé
bitos durante el plazo de veinticuatro ho
ras; advirtiendoles que de no verificarlo 
se procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto 
as fincas que han de ser objeto de ejecu

ción, y se expedirán los oportunos man- 
mientos al Sr. Registrador de la propie
dad del partido, para la anotación preven
tiva de embarga.»

Nombres de los contribuyentes
Pesetea

Antonio Belli CaVeda. . 6*91
Antonio Cabrer Bibiloni. . 4*70
’edro Juan Duran Marti. . 12*76

Sebastian Febrer Perelló. . 4*19
’edro Antonio Fluxá Nadal. . 7*08
Catalina Fons Pastor. . 15*47
francisco Forteza Miró. . 2*83
uan Pablo Fullana. " . 11*62
froncisco Galmés Riera, . 3*28
uan Gayá Jaume. . 2*32
uan Gomila Roseelló. . 6*40
latías Gomila Masanet. . 1*81
uan Grimalt herederos. . 2*78
francisco Homar Cabrer, . 11*07

Margarita Juliá Adzover. . 11*86
Antonio Llull Grimalt. . 4*31
Juan Llull Manenta. . 3*12
Antonio Llull Rosselló. . 8*66
?edro Juan Nadal Petit. . 2*07

Juan Pascual Galmés. . 3*57
luán Perelló Patio. . 3*97
Melchor Riera Jaureta. . 3-06
Catalina Riera Matamalas. . 2*04
Benito Riera Royo. . 2*75
Guillermo Riera Paurroig. . 2*27
Martin Riera Soliano. . 1*76
Andrez Santandreu Treufoch. . 5‘55
Pedro Juan Sítjes Duran. . 6*46
Sebastiana Truyol Mesquida. . 3*74
Sucesores Marquesa de Ariafly . 190*78
Catalina Artiguez Andreu. , 2*61
Margarita Batía Rullan. . 27*71
José Bordoy Suarez. . 9*24
Juan Coll Coll. . 32*19
Conde Srnta Coloma. . 2*83
Francisco Cotoner. . 8*27
Antonia Ana Fíol Vaquer. . 2*07
Margarita Escalas y Artigues. . 13*88
Melchor Fornés Darán. . 1*78
Pedro Juan Fuster hermanos. . 7*65
Bartolomé Galmés Masanet. . 1*76
Pedro Juan Grimalt Maimó. . 2*89
Euguenio López García. . 3*40
Guillermo Marti Nadal. . 2*27
Guillermo Marti Oliver. . 2*83
Guillermo Calmes Nadal. . 2*65
Magdalena Pon Capó. . 14*17
Jaime Pou Togores. . 2*27
Pedro Juan Vaquer. . 1*87
Bernardo Vaquer VadelL . 2*04
Juan Vicens Bauzá. . 2*49
Antonio Villalonga. , 101*45

Semestres
Juana M.a Bauzá Fluxá. . 3*06
Bartolomé Balaguer Saneó. . 3*29
Pedro Miguel Darán Faster. , • 2*72 
Andrés Durán Garan. . 2*72
Jaime Femenias. . 1*81
Margarita Ferrer Llináe. . 2*29
Mariano Font. . 2*37
Onofre Fullana Pol. . 2*37
Antonio Gomila Nadal. . 2*38
Atanasio López Perez. . 2*50
Antonio Nebot Cotó. . 2*27
Jorge Pont Llodrá. . 3*42
Juana María Ruiz Viuda. . 1*93
Migual Reselló Pont. . 2*27
Antonia Saneó Alcover. . 3*17
Rosa Saneó Amer. . 3*29
Antonia Valleepir Alcover. . , 2*27
Antonio Valleepir Truyol. . 2*50
Sebastian Vives Buequets. . 1*81
Margarita Adrover. . 2*94
Juan Andreu Orfi. . 2'95
Bernardo Barceló. . 2*15
Francisco Bauzá Vicene. . 2-27
Miguel Bennaser Cordella. . 2*83
Sebastian Bover. , 2*38
Juan Brunet Gomila. . 2*15
Margarita Caldentey. . 2*27
Catalina Casellas. . 2*27
Miguel Eacalaa Sufier. , 1*93
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Pételas Petólo
Antonio Fiol Rosselló. . 2*15 Guillermo Mascaré Sureda. 2'04
Andrés Gayá. . 2‘49 Juan Mesquida Piera. 1*81
Jaime Gornila Maimó. . 3'39 Miguel Mestre Barceló. 0'68
Rafael Juan Navata. . 2‘15 Bartolomé Obrador Pol. 1*14
Cristóbal Juliá Capó. . 206 Maria Oliver Obrador. 2'26
Maria Llull Nicolau. . 3*40 Juan Ordinas. 1*81
Antonio Maimó Basacoll. . 2*04 Miguel Picó Valls. 2*95
Jnan Maimó Oliver. . 2'83 Miguel Ramón. 2'28
Bárbara Martorell Artigues. . 3*39 Damian Puig Andreu. 0*90
Mariano Mestre Adrover. . 3*06 Nicolás Puig Monserrat. 2*95
Jaime Oliver Pon. . 1*81 Miguel Pnigserver Soler. 0*90
Juan Pou Truyol. . 3*39 Miguel Riera Calderó. 3*40
Andrés Riera Adrover. . 2*72 Margarita Riera Febrer, 2*61
Pedro Juan Sastre Muntauer. . 2*94 Miguel Rigo Monserrat. 2*49
Rafael Snreda Barceló. . 2*72 Juana Rocaberti. 3*40
Miguel Vadell Maimó. . 2*15 Miguel Roig Viuda de 1*81

Gabriela y Maria Taberner Ferrer.. 2*26

Gabrkl Adrover Alcover. .
Antonio Alzína Febrer. .
Antonio Bassa, ,
Antonio Billoch Bosch. ,
Antonio Billoch Roselló .

0*68
2*49
1*14
2*26
1*86

Miguel Tugores.
Francisca Ana Uguet Poa.
Pedro Juan Valens Perdió.
Miguel Valls Bonnin. 
Antonio Vicens Valenti.

2*26
3*40
2*95
2*95
1*81

Antonia Brunet Sancho. . 1*36 Urbana
Guillermo Caldentey Roselló. * 2*95 Gabriel Adrover Adrover. 2*37
Nicolás Cortes Forteza. « 0*90 Francisco Caldentey. 2*30
Andrés Durán Salas. . 3*18 Pedro Juan Cerdá Rich. 2'04
Isabel Febrer Covonera. . 1*36 Pedro Jnan Durán Martí. 6*23
Margarita Febrer Llinás. . 2*49 Jaime Femenias. 2*58
Juana Maria Fiol Darán. . 0-23 Catalina Tous Pastor. 2*58
Catalina Fons Raya. . 1*59 Antonia Font Amengua!. 2*03
Julián Frau Roselló. . 0'45 Juan Juan Servera. 2*50
Gertrudis Fuster Sorra. . 2*04 Antonio Llull Ginard. 4*74
Antonio Galmes. . 0'23 Mateo Llull Llull. 1*96
Pedro Antonia Galmes Munar, . 1*81 José Picó y otros. 2'03
Ines Galmes Nadal. . 2*71 Mateo Ribot Juan. 3*25
Antonio Gelabert Llinás. , 3*18 Guillermo Riera Paurroig. 1*96
Margarita Grimalt Matamaias. . 0-90 Pedro Juan Sitjes Daviu. 2*36
Guillermo Grimalt Sureda. . 2*04 Sucesores Marquesa Ariafiy. 3*38
Tomás Juan Andreu. . 2'71 Francisco Pifia Segura. 7*28
Catalina Llinás Veñy. . 1*36 Ramón Puig Despuig. 2'02
Pondo Llodrá Garau. . 3-71 Luis Taberner Oliver. 5*96
Antonio Llull Frau. . 0'23 Fernando Truyol Despuig. 3*18
Martín Llull Ribot. . 3*18 Mariano Villalonga. 8'19
Ana Maria Marti Oliver. . 2'95 Joaquín Togores Fábregas. 3'81
Juana Ana Maimó. . 0*23 Onofre Aguiló Bonnin. 2'98
Antonio Mora Febrer. . 0*68 Guillermo Alcover Galmés. 2'30
Francisca Morey Pascual. . 2 49 María Artigues. 2*03
Ana Maria Morey Pascual. . 1*81 Juana Maria Bauzá. 2*17
Pedro Antonio Mantener. . 0'68 Francisco Caldentey Llull. 2*99
Antonio Pascual Poloni. . 2'04 Jaime Estelrich Suñer. 2*57
Catalina Palliser Adrover. . 0*68 Miguel Febrer Sureda. 3*25
Miguel Pomar SantandieU. , 0*90 Margarita Galmés. 6*57
Andrés Pont. . 0*68 Bartolomé Frau Riera. 2*03
Francisca Pont. . 0'68 Juan Galmés Mesquida. 2*43
Pedro Ignacio Pont. . 2'26 Francisca Ginard Morey. 2*98
Guillermo Pont Sureda. . 1*81 Esteban Gornila. 2*57
Catalina Pnigserver. . 0'23 Jaime Gornila Más. 2-98
Miguel Pnigserver. . 2*49 Bartolomé Jaume Santandreu. 2*31
Miguel Riera Rayo. . 1*14 Juana María Llinás Veñy. 2*57
Bartolomé Riera (Buya) Escolá. . 2'49 Leandro Montaner Riera. 2*30
Sebastian Riera Capblach, . 0'23 Miguel Miguel Pascual. 2'57
Maria Riera Fust. . 2'04 Pedro Juan Perdió Masanet, 2*30
Jaime Riera Nito. . 0'23 Juan Perelló Patro. 2*98
Juan Riera Nito. . 0*23 Lorenzo Pol Sureda. 2*16
Mateo Riera. . 0*45 Maria Riera Justa. 2*98
Catalina Roselló Febrer. , 0*68 Juan Rosselló. 2*31
Antonio Roselló Roma. , 1*14 Rosa Sansó Amer. 1*89
Francisco Sansó . 2*95 Francisco Sansó Gornila. 2'84
Juan Sansó Riera. . 2'26 Isabel Sastre Clovella. 2-98
Micaela Sansó, . 1-81 Bartolomé y Gabriel Sena. 1*89
Pedro Juan Santandreu Treufoch. 2‘26 Miguel Verd Puigrós. 2*30
Bartolomé Santandreu Treufoch. . 0*45 Angela Nebot Nebot. 2'03
Miguel Juan Siró. . 1*36 Isabel Amengual. 2*99
Juan Sureda. . 1*14 Juana M.a Amengual. 0*54
Miguel Sureda Frau . 0*90 Jaime Banús Grimalt. 0-80
Catalina Sureda Roselló. . 1*81 Pedro Juan Bennaser Artigues. 2*43
Antonio Tem. . 2*95 Bernardo Bosch Pallicer. 1*08
Barbara Tem. . 1'36 Tomás Bosch Pallicer. 1'09
Bartolomé Tem Darán, , 0*68 Antonio Bosch Riera. 1'09
Juana Mana Truyol. . 1*59 Antonio Cabrer Cabrer. 0 54
Catalina Valls. . 0-45 Francisca Durán Perelló. 3*25
Miguel Veñy. . 2-26 Segundo Ribot. 0*26
Miguel Verd Puigros . 2*04 Gabriel Fiol Caldentey. 2*78
Bartolomé Adrover Ferragut, . 2‘26 Antonio Fluxá Crespí, 3*25
Miguel Adrover Garau. . 0'95 Juan Pablo Fullana. 1-36
Bartolomé Adrover Uguet. . 3*40 Andrés Galmés. 3*31
Francisca Aguiló Valls. , 2*26 Antonio Galmés Más. 3*25
Pedro Juan Bennasar Artigues. . 2'49 Francisco Galmés Riera. 3'25
Juan Barceló Barceló. . 2*75 Catalina Gelabert Durán. 3'52
Micaela Caldentey Vadell. . 1*36 Guillermo Grimalt Planisi. 3*52
Antonio Cerdá Rosselló. . 1*36 Antonio Juan Riera. 1*35
Antonio Fiol Vaquer. . 2'49 Jaime Llinás. 2'71
Jaime Forteza Massot. . 1*14 Francisco Manresa Taberner. 1*35
Juan Galmés Masanet. , 2'71 Francisca Más Juan 0'80
Joeé Gardas Migon. - . 2'26 Juan Masot Fornés. 1'09
Rafael Genovard Darán. . 1'59 Sebastian Nicolau Vidal. 1*90
Guillermo Gornila Verd. . 1*81 Juan Pascual Galmés. 2*98
Francisca Mantesa Binimelis . 2*49 Catalina Planisi Cama. 2*98

Pesetas

Sebastiana Pocovi Snreda. . 1‘36
Miguel Puigserver Corteña. . 3“25
Juan Quetglae Pulgróe. . 3-25
Maria Riera Fullana. . 1'09
Antonio Riera Moeegat. . 3*52
Pedro Juan Riera Roselló. . 1'35
Gabriel Roig Rigo. , 1'62
Miguel Gornila Roselló, . 0l80
Antonio Saneó Nadal. . 1*35
Pedro Juan Suñer Arrom. . 1'62
Antonia Snreda Gall. , 1*09
Francisca Vaquer Soler. . 3*56
Pedro Juan Bonnin Miró. . 2*71
Margarita Escalas Artigues. . 0*80
Francisca Moragues Balaguer. . 3‘52
Antonio Obrador Saletas. . 1'80
Magdalena Pou Capó. . 2*17
Bernardo Roselló. , 2*71
Gerónimo Vaquer. , 1*09
Nicolás Vives Cardell. . 2*98
Sebastian Estelrrlch Morey. . 1'08

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3 0 y 4.° del ar
ticulo 142 de la Instrucción de 26 de 
26 Abril de 1900, se publica y fija el pre
sente Edicto en los puntos de costumbre, 
firmando el Sr. Alcalde el duplicado de las 
cédulas de notificación con dos testigos 
designados por el mismo para que surta 
los oportunos efectos.

Manacor 4 de Julio de 1907.—El Recau
dador Ejecutivo, Agustín Muñoz.

Núm. 1711
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

RÚSTICA Y URBANA

Aüos de 1906 y 1907
D. Pedro Odon Mut Monserrat Recaudador 

ejecutivo de la Zona de Manacor de la 
que es Arrendatario D. Bartolomé Mir. 
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto contribu
tivo y años arriba expresados se ha dicta
do con fecha 8 de Julio de 1907 la siguien
te Providencia.

«No habiendo satisfecho los deudores que 
á continuación se expresan sus descubiertos 
con la Hacienda, ni podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta de bienes 
muebles y semovientes, se acuerda la ena- 
genación en pública subasta de los inmue
bles pertenecientes á cada uno de aquellos 
deudores, cuyo acto se verificará bajo mi 
presidencia el día 27 Julio corriente y ho
ra de las diez siendo posturas admisibles 
en la subasta las que cubran las dos terce
ras partes de su capitalización.

Notifíquese esta providencia al deudor y 
al acreedor ó acreedores hipotecarios en 
su caso; y anuncíese al público por medio 
de edictos en las Casas Consistoriales y 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio, advirtiendo para conocimien
to de los que desearen tomar parte en la 
subasta anunciada, que ésta se celebrará en 
el local de la Agencia Ejecutiva Felanitx 
Plaza de Roselis numero 12 y que se esta
blecen las siguientes condiciones en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 95 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

1 .a Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación,

CONTRIBUYENTES,
BIENES e mb a r g a d o s  y  c a r g a s  pr e 

f e r e n t e s CONOCIDAS
D, Sebastian Pou Ferrá, pieza de tierra 

situada en el término municipal de Felanitx 
denominnda «Son Soler» de extensión un 
cuartón ochenta y siete destres equivalen
tes á treinta y tres áreas veinte centiáreas, 
que linda al Norte con tierras de Andrés 
Andreu, Sur con la de Herederos de Ber
nardo Alou, Este Salvador Valls y Oeste 
con la de José Mayol.

Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad al folio 203 del tomo 1493 archivo 
298 de Felanitx finca número 13535 ano
tación preventiva letra A.

La expreaada finca según la certificación 
de gravámenes librada por el Sr. Registra
dor de la Propiedad de este partido se halla 
afecta juntamente con otra finca á una hi
poteca impuesta por Sebastian Pou y Ferrá 
á favor de D. José Bernial Soriano en segu- 

ridád de uú préstamo de quinientas 0Ae 
y otras quinientas fijadas por costas^ 
rés de 6 p g anual pagadero por sem 1 
vencidos por téemino de tres años á 
de la fecha de la escritura que fué 010°^ 
en la Ciudad el 18 Febrero 1898 3^-1 | 
notario D. Miguel Ignacio Font re^** 
diendo la deslindada finca Son Soi^' 
ciento cincuenta pesetas de principal é'I 
reses y de ciento cincuenta pesetas d"I 
fijadas por costas

Y estando valorada la indicada finca 
una riqueza de 273 pesetas que capit CC: 
da al 5 p g da un valor al inmueb*^' 
54,60 pesetas, valor para la subasta r ? 
pesetas. I

D a Margarita Segura Valls, pieza de r | 
rra situada en el término municipal de R 
lanicx denominada Tres Mallas de Cxt ' 
sión una cuarterada quince destres cqui 
lente á setenta y tres arcas setenta cent?* 
reas que linda por Norte con tierras de a  
tonio Mesquida Rosselló, al Sur con lau 
Rafael Caldentey Tauler, al Este con lai? 
Herederos de Antonio Adrover y a| Qe? 
con oirás de Bernardo Albons Claro.

Se halla inscrita en el Registro de ¡a P n 
piedad al folio 19 del tomo 757 archivo 1° 
de Felanitx finca 6602 anotación orpuJ' 
va letra A. P

La expresada finca según la certificació. 
de gravámenes librada por el Sr. RCg¡st? 
dor de la Propiedad de este Partido es J' 
da en Alodio Real.

Y estando valorada la indicada finca con 
una riqueza imponible de diez pesetas cua. 
renta y cinco céntimos, que capitalizada aj 
5 p g da un valor al inmueble de 209 pc. 
setas, valor para la subasta 139*35 pesetas

Y serán de cargo del comprador los gas^ 
tos de escritura de traspaso y los de canct. 
lación y demas sucesivos del procedimiento'

No habiendo podido tener lugar la entre.' 
ga de la cédula de notificación á los deudo', 
res y acreedores hipotecarios por ser de ig'. 
norado paradero y con el fin de que llegue á 
conocimiento de los mismos se dá publicidad 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á los efectos de 
los articulos 142 párrafos 3.0 y 4.0 de la ins
trucción de 26 Abril de 1900 á los efectos 
reglamentarios.

2 .a Que los deudores ó sus causa-ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en su 
caso, pueden librar las fincas hasta el mo
mento de celebrarse la subasta, pagando el 
principal, recargos ó dietas, costas y demás 
gastos del procedimiento.

3 a Que los tílulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta ofi. 
ciña hasta el dia de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros,

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los 
citadores depositen previamente en la mesa 
de la presidencia el 5 por 100 del valor li
quido de los bienes que intenten rematar,

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el im
porte del depósito constituido y precio de 
la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicatario 
á la entrega del precio del remate, se decre
tará la pérdida del depósito, que ingresará 
en la Caja General de depósitos.

Felanitx á 1 2 Julio de 1907.-—El Agen
te Ejecutivo, Pedro Odon Mut.

A1NUNC1O

Desde el día l.° de Marzo del 
1904, en virtud de lo acordado por b 
Comisión provincial, con fecha 12 dá 
Febrero anterior, la tarifa para la in* 
serción de toda clase de anuncios en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , esceptuando los que 
deben publicarse de oficio, ha quedado 
reducida á dos céntimos de peseta por 
palabra, haciéndose una rebaja de un 
cincuenta por ciento á los suscriptores.

PALMA,—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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